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-GOBIERNO DEL ESTADO DE .HIDALGO 
'PODER EJECUTIVO 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN; Gobernador 
--- Constitucional del Estado Libre y Sohei·a, .. 

no de. Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H., Congreso del Estado ha tenido a( 
bien, expedir el siguiente · 

DECRETO NUMERO 110 

CONSIDERANDO: 

Que dadas las obras ·que se están ejecutan­
do .en 1.a superficie que en esta ciudad ocupó la 
Estación- de los Ferrocarriles_N.acionales de Mé­
xico, el costo de ·dichas obras y. su naturaleza, 
obras que comprenden la Plaza Juárez que !con­
tendrá el Palacio Legislativo qel Estado, ·el Mo­
numento al Benemérito Juárez y el Instituto 
Tecnológico y con el propósito de darles la de1... 
bida protección y de prevenir construcciones de; 
particulares que por estilo o naturaleza desvi:r~ 
túen el valor o el aspecto de las obras que ahí 
se realizan, ·debe declara1rse Zona Típica de la 
Ciudad, la citada Plaza Juárez. 

Por lo que~ 

El H. XLI Congreso Constitucional del Es­
tado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo lo.-Por las consideraciones que 
anteceden. s.e declara Zona Típica la Plaza Juá­
rez de esta ciudad a efecto de establecer -una 
conveniente protección de las obras que en di­
,cho lugar se realizan, tanto en la ·unidad de~ su 
estilo como en su aspecto general. 

Artículo 2o.-. Para que los particulares puef­
dan construir .en dicha Plaza, de acuerdo con 
el Reglamento de la Construcción, deberán re­
cabar¡ la licencia respectiva de la Dirección Ge­
neral de Catastrn y Obras Públicas, la que en 
ningún caso .aprobará 1a construcción ·o edifiG~- , 
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Decreto No. 110.,..--Se~declara Zona Típica la Plaza¡ 
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Decreto No. Ü3.-'-Ratificación para la celebració~ 
(de Contratos de Compr:a.-venta a particulares, al Go~ 
1bie¡rno del Estap.o.,.-27, 28. -· 

Decreto No. 114.-Cesión del ·local para el Casind;1 

de los Burócratas del Estado.-28, 29~ 

ResoTución en el expediente de' formación de la, 
zona urbana del Poblado de San Pedro T'.laxcoapan, 
Mpio. del mismo nombre, Hgo.-29, 30. 

A visos Judiciales y Diversos.-30 a 32., 

ción contraria aJ espíritu de , la disposición con­
tenida en el presente decreto de protección a 
dicha Zona. 

T R A N S I T O ,R 1 O : 

U nico.~· Este ·Decreto entrará en vigor a . 
partir de la. fecha; de su publicación en el 'Perió­
dico Ofic~al del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado Pª!'."ª1 su sanción y 
cumplimiento. 

, Dado en el Salón de Sesiones del H., Con-. 
gresó del Estado en Pachuca de Sotó, a los vein­
tlcuatrb días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-Diputádo Presidente, EU­
LALIO A N G E LE S MARTINEZ.--Diputado 
Secretario, EVODIO OLIVARES LOPEZ.-­
Dip. Srio., TIBURCIO ROLDAN BLANCAS.­
Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
c;írcule para su debido ~umplimiento. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo t>n 
la ciudad de Pachuca d'e Soto, Hgo., a los vein­
ticualtro días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-El Gobernador Consr­
titucional del Estado, QUINTIN RUEDA VI­
LLAGRAN.-,..El Secretario General del Gobier­
no, .LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIO-
TO.-Rúbricas. · 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Con~itucional del Estado Libre y Sobera­
no de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLI Congreso Constitucional del 
·Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
Riguiente 

DECRETO NUMERO 111 

CONSIDE.RANDO·: 

lo.-Qüe en el· presente año se celebra el 
Centenario de la Constitución de 1857 qu~ die­
ra perfiles definitivos a nuestra nacionalidad y 
sentara b1ases firmes .a nuestra vida institucio­
nal, lo que ha originado la programación de di­
versos festejos para solemnizar con el fervor 
cívico del pueblo de México la celebración an ... 
tes dicha. 

2o.-Que asímismo se celebra el XL Ani­
versario de la Constitución de 1917, producto 
d~ la Revolución Mexicana de la quei ·emana la 
vida _instítúcional del México Moderno. 

3o.-_ Que el pueblo hidalguense habrá de. 
suma:rse1 a esta celebración. nacional y en conse­
cuencia, entre otras, se efectuará una sesión so­
lemne ·de la Representación Popular del Estado · 
conJ:a ·concurrencia de1 los Poderes Ejecutivo y 
Judicial y en tal virtJJ.q, se requiere de un recin­
to apr~piado. 

El H. XLI Congre8o Constitucional deJ Es­
tado de Hidalgo., DECRETA : 

Artículo U nico.-Se habilita como recinto 
Oficial el· local que ocupa, el Cine "Reforma" 
·de :esta dudad, para la celebración de una se .. 
sión Solemne del H. Congreso del Estado, que 
tendrá verificativo el 5 de febrero próximo. 

TRANSITORIO: 

_Unico.-_ Este Decreto entrará en vigor·. a 
partir de la fecha de su publicación en el Perló­

. dico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado p.ara su sanción y 
cumplimiento. · 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los vein-

ticuatró días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-Diputado Presidente, EU­
LALI O A N G E LE S MARTINEZ.--Diputado 
Secretario, EVODIO OLIVARES LOPEZ.---

.Dip. Srio., T¡BUR8I0 1 ROLDAN BLANCAS.­
J~úbricas. . --

P('l ·tanto mando se imprima, publique y 
ci~·cufo para,· RU debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en 
la ciudad de Pachuca ·de Soto, Hgo., -a los vein­
ticuatro días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y_ siete.-El , Gobernador Consr­
titucional del Estado, Q UINTIN RUEDA VI­
LLAG RAN.--El Secretario General del Gobier­
no, LIC. PROSPERO MACOTELA CRA VIO­
TO.-~úbricas. 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, ·Gobernador 
. Constitucional del Estado Libre y Sobera­
no de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente 

-tDECRETO NUMERO 112 

CONSIDERANDO: 

1.-Qtie las obra1s públic.as y de beneficio 
colectivo que se han venido ef ectuandd por el 
Gobierno del Estado, han propiciado el creci­
miento de la ciudan, y el de ut_rF.s poblaciones 
de la Entidad. · 

2.-Que el índice demográfico, al igual 
qu~ en todo el. País, biende .a aumentar, y ya a 
.esta fecha se advierte una escasez de casas. des-­
tinadaSl a habitación con el consiguiente proble­
ma parai las Clases de escasas posibilidades eco-
nómicas. · 

3.-. Que la a.ctual tendencia de crecimiento 
de la ciudad, ha abierto perspectivas de edifih 
cación en la misma, que como dicho de incre­
mentar el aspecto de la vida económica de la 
Capital del Estago, debe impulsarse ésta. 

4.-Que además, este impulsq debe darse 
siempre con -una tendencia de beneficio a i :'lcl 

· cláses económicamente débiles, para -que con la 
.ayuda del Estado, se den facilidades a las pro­
pias clases a fin de que tengan una bas:e de cons­
titución para su patrimonio familiar, y que, di~ 
cha base Ja constituya precisamente la Vivienda 
Popular, que pueda manumitir a esas-clases de 
el pago de rentas~que grava su presupuesto. 

5.-Que en_ tal virtúd, debe conceptuart-te 
de interés públic9 la construcción de la Vivien-
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da Popular, y auspiciarse por medio de facili- préstamos de la Dirección General de Pensio­
dades fiscales o de cualquier otra naturale~a, nes Civiles de Retiro, para el Instituto de Com~ 
la edific:ación en- el Estado, y especialmente en pensaciones y Préstamos deI- Estado, el Seguro 
la Capital. Social u otra Institución similar. 

6.-. Y finalmente, que los lineamientos que 
se adopten al -respecto, s.ean congruentes, c•.m 
las disposiciones que rigen el· funcionamiento, 

_ del Instituto- Nacional de la Vivienda, creado 
por el Gobierno Federal con fines similares. 
(Decreto publieado en el Diario Oficial del 31 
d~ diciembre de 1954, y su Reglamento>. / 

El If. XI.iI Congreso Constitucional" del Es­
fa,do de Hidalgo, DECRETA: 

''LEY DE ];OMENTO DE LA 

VIVIENDA POPULAR" 

Artículo 9o.-Para los fines de esta! Ley, y 
su concordancia respectiva con 1.a Ley Federal 
que crea 1 el Instituto Nacional de la Vivienda 
de fecha 31 de dicíembre de 1954, se crea el 
Patronato Estatal de la Vivienda, en los térmi­
nos del Artículo 2o. de la propia Ley, y que 
funcionará de acuerdo con las disposiciones re­
glamentarias respectivas, consistentes a. l.a .. c; cons1"' 
trucciones,. modificaciones que haga. el propio 
Pa(tronato; las exenciones contenidas en esta 
Ley, y que sean comp.atibles con las disposicio-
-nes de aquella. · 

TRANSITORIO: 
Artículo lo.-. Por las consideraciones que 

anteceden, se- declara de utilidad pública, la U nico.-Este Deereto entrará en vigor, diez 
construcción de- la Vivienda Popular en el Esta- días después de la fecha de Sff p'ublicación en 
do, y de un modo específico en su Capital. _ el Périódico Oficial del Estado. 1 

Artículo 2o.-Para_ tal efecto, se concede 
exención de impuestos prediales, a todos los pro­
pietarios.: que a partir de la vigencia de este De­
cneto construyan vivienda ilara habitación que; 
de .alquilarse su renta fuera hasta de $150.00 . 
mensuales:~-y-la_inversión hasta de $50,000~00. 

Artículo 3o.--La exención a que se refiere 
e1 Arlículo anterior, podrá ser hasta por cinco 
años, a.juicio del Ej ecutiv

1

0 del Est_ado. _ 

Artículo 4o.--Se concede exención del im­
puesto predial, hasta· por diez años, a juicio del 
Ejecutivo, a todas las construcciones que fuerPn 
destinadas a habitación de trabajadores de cual­
quier índole. 

Artículo µo.---La exención a que se refie~ 
re el Artículo 2o. de este Decreto, también sur­
tirá efectos· cuando la Oasa-Habitación consh 
truída, sea/ ocupada por su propitario par,a habi­
tación, y tomando en cuenta ·que, el monto de 
la renta fuere al que se refiere el propio Ar­
tícufo~ 

Al Ejecutivo del Estado piara1 su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los vein­
ticuaitro días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-Diputado Presidente, EU­
LALIO A. N G.E L.E S MARTINEZ.--Diputado 
Secretario, EV10DIO OLIVARES LOPEZ.--­
Dip. Srio., TIBURCIO ROLDAN BLANCAS.­
Rúbricas. 

Por tanto- mando se imprima,_ publique y 
circule. para. su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivc en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los vein­
ticuatro días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-El Gobernador Corrs\­
tJtucional del Estado, Q UINTIN. RUEDA , VI­
LLAG RAN.-~EL Secretario General' del Gobier­
no, LIC. PROSPERO MACOTELA CRAVIO­
'rO~-Rúbricas. 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador , 
Constitucional del Estado Libre y Sobera- _ 
no de Hidalgo, a· sus habitantes, sabed: 

Artículo 60.-En los casos1 en que l.as. pro- -
piedades a que se refieren los Artículos anterfo­
res fueren vendidas por su.s propietarios, pero 
sjempre destinadas a vivienda o habitaciones., - Que el H. XLI Congreso Constitucional del 
se podrá condonar a juicio del Ejecutivo, los Estado de Hidalgo, ha tenido ª'bien expedir el 

. derechos de traslación de dominio respectivo. - siguiente 

DECRETO NUMERO 113 Artículo 7 o.-lgual 'exención, se concede 
en ]os. casos ·de adquisición por donación. 

El H. XLI Congreso ConstitucionaL del Es­
Artículo 80.-También gozarán de dicha tado de Hidalgo, DECRETA: 

exención, los propietarios· que construyan edi- 1 _ , 

ficios destinados para casas-habitación, con . Artículo lo.-Se faculta a¡l C. Jefe del Po-
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der Ejecutivo del Estado para que dentro de 
las disposicioneis ConstitucionalPs conducente5 

DECRETO NUMERO 114 • 

CONSIDERANDO: 

1.-Que en virtud de que es conveniente 

y pG?ra los fines de la Ley de Fomento de la Vi­
Yienda Popular , ;iproba¡da por este H. Cu.erpff-- · 
Legislativo, pueda celebr.ar contratos de corn.­
praventa con particulares, previa la lotificación 
correHpondiente, sobre los terrenos propiedad 
del Estado y que constituyen _las manzanas 5, 6, 

_cumplimentar las disposiciones gubernamenta-, 
les que se han e_mitido en beneficio de los traba­
jadores al servicio del Estado y de_ que los pro­
pios trabajadores no cuentan con un sitio apro­
piado para realiz.ar sus actividades sociales,' de 
organización, etc. 

7 y 8 Zona Residencial, de los terrenos exce­
dantes que se registran en· la superficie que ocu­
pó la Estación de los Ferrocarriles N a1cionales _ 
de esta: Ciudad, después de: proyectad.as las 
ohr~s públicas que ahí se construyen, y manza­
nas 1, 2, 3 y 4 Zona Comercial de la propia su::. 
-perficie, pudiéndose fijar como base para las 
ope1aeiones indicadas y dada la tendencia de 
f omPnto de la vivienda en el Estado, la1 .misma 
cantidad en que el Estado adquirió dichos pre-. 
dios. -

Artículo 2p.-Se faculta en iguales térmi~ · 
nos al Ejecutivo respecto de los excedente;-:; del 

. predio al que se refiere el diverso decreto nú­
mero 42 de 6 de diciembre de 1945. 

TRANSITORIO: 

Unico.-Este Decreto entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación en el Perió­
dico Oficial del Estado. 

_ Al Ejecutivo del Estado par.a su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los vein­
ticuatro días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete.--Diputado Presidente, EU-

. LALIO A N G E LE S MARTINEZ.-~Diputado 
Secretario, EVODIO OLIVARES LOPEZ.­
Dip. Srio., ~TIBURCIO ROLDAN BLANCAS.­
·Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder EjecuEvo en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a 10·:3 vein­
ticuatro días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-E1 Gobernador Cons~ 
titucional . del Estado, QUINTIN RUEDA VI­
LLAG RAN.--El Secretario General del Gobier­
no, LIC. PROSPERO MACÓTELA C~A VIO­
TO.-Rúbricas. 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Sobera­
no de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que ~l H. XLI Congreso Constitucional del 
IGstado, ha tenido a bien expedir· el siguiente 

2.-Que siendo el Gobierno propietario de 
un anexó al Tribunal para Menores dentro de 
lo que constituye el Ex-Convento. de San Fran­
cisco y que constituyó también un anexo a la 
Gua1rdería Infantil que estuvo ubicada en dicho 
lugar, y que por sus condiciones de inseguridad 
no pudo utilizarse para ningún fin específico en 
beneficio del citado Tribunal para Menores y 
sí en cª'mbio puede utilizarse como Casino de 
Recepciones de los Trabajadores del Estado. __ 

El H. XLI Congreso Co~stitucional del Es­
tado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo lo.-Se faculta al C. Jefe del Po .. 
der Ejecutivo del Estado para que entregue a 
los trabajadores a su servicio, a través del Or­
ganismo Sindical correspondiente, el anexo al 
Tribunal para Menores para el efecto de que sea 
utilizado como Casino del Bui"Ócrata para s-qs 
actividades sociáles específicas respectivas. Di­
cho predio tiene las· siguientes medidas y co-

. 1-indancias: 

Al Norte, con la Cárcel General del Estado 
en 2·5.30 metros; al Sur, con Ismael Villegas, Ex­
Hacienda de Guadalupe; ali Oriente con la ~all~ 
Je Arista en 43. 60 metros v al Poniente con }a¡ 
Cárcel General deJ Estado y Tribunal para Me­
nores en 12.00 y 22.00 metros, respectivamente. 

Artículo 2o,-Esta entrega está sujeta a la 
condición resolutoria de que en cuanto deje de 
utilizarse pa¡ra los fines que se indican, con au­
torización e;cpresa del Poder E!jecutivo, el pre-

. dio a1udido pasará nuevamente al Gobierno del 
:BJstado. 

Artículo 30.---Es.gasímismo condición para 
que surta efectos la cesión que se autoriza, el 
úe que por medio pr-0pio, la Organización Sin­
dical respectiva, logF'e arbitrarse fondos para el. 

·acondicionamiento y conservación del local alu­
d~do para los fines previstos a que está desti-
nado. · 

TRANSITORIO.: 

Unico.-Este Decreto entrará en vigor a 
partir de la fecha de su pHblicación en el Perió­
d.ico Oficial del Estado. 
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Al Ejecutivo del Estado p.ara. su sanción y ·Administrativa, fijó como valor al los solares 
cumplimiento. · el de un peso el metro cuadrado. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los vein­
ticuatro días del mes de enero de mil novecien­
tos.cincuenta y siete.-Diputado Presidente, ~U­
LALIO A N G E L E S l\IIARTI;NEZ.--Diputado 
Secretario, EVODIO OLIVARES LOPEZ.--­
Dip. Srio., TIBURCIO ROLDAN BLANCAS.­
Húbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
cir12ul e para su debido cumplimiento .. 

Dado en el Palacio· del Poder Ejecutivo t·n 
la ciudad de Pachuca. de Soto, Hgo., a los vein­
ticuatro días del mes de enero de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-El Gobernador Oonsr­
t_itucional del . Estado, QUINTIN. RUEDA VI­
LLAGRAN.--El Secretario General del Gobier­
no, LIC. PROSPERO MACOTELA CRAVIO­
'I'O.-Rúbricas. 

GOBIERNO FEDERAL 

5~4671 

VISTO para resolver en única instancia el 
expediente sobre la formación de la Zona Ur­
bana del poblado de SAN PEDRO TLAX­
COAP AN, Municipio de San _Pedro T1axcoa­
pan, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando Primero.--Con el· fin de interve­
nir. en la formación de la zona urbana de re­
f erenci.a· y legalizar el cambio de régimen Jur 
rídico de los terrenos que se segregan, el Depar­
ta~ento Agrario estimó necesario llenar los re­
qui~itos indispensables del procedimiento, re­
lati(Vos a la constitución de los solares urbanos 
correspondfentes, procediendo 1 asímismo a la 
recabación de los datos necesarios par~~ la 
substanciación del ·expediente respectivo. 

, Resultando Segundo.-Por Resolución Pre­
sideñcial de fecha 7 de noviembre de 1918 se 
dotó al poblado de que se trata con 460 Hs., ha­
biéndose ampliado .al ejido con fecha 10 de 
marzo de ·1938, con una superficie de 57 4-70 
Hs. siendo, el total de 1,034-70 Hs., habiéndos,e 
beneficiado con dichos fallos a 337 capacitados. 

Resultando Tercero.-De acuerdo con el 
censo levantado eil 24 de febrero de 1953 para¡ 
la· expedición de certificados de derechos a soh 
lar urbano, resultaron 59 peticionarios -de los 
cuales 28 ·son ejidatarids y 31 ajenos al ejido. 
De conformidad con lo ordenado por el .artículo 
4o. Fracción III del Reglamento de Zonas de 
Urbanización de Ejidos, el Perito valuador de 
la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección 

_ Resultando Cuarto.-En él plano proyecto 
de la urbanización se localiza una extensión 'de 
31,630.95 metros cuadraidos destinados para la 
zona urbana, que se distribuir~n como sigue: 
22,760.95 metros:· cuadrados para. la formación 
de 59 solares con un promedio de 385-93 ; me­
tros cuadrados cada uno y 8,870 metros. cuadrar 
dos para calles. La adquisición de dichos 
solares se verificó en la forma siguiente : 
1.-Juvencio Hernández, 2.-José Rodríguez 
Serrano, 3.-Amado Alv:arez Rosas, 4.-Bruno 
Bautista Pacheco, 5.-Raymundo Torres Jimé­
nez, 6.-Gregorio Serrano Maya, 7.-Herlindo 
Pérez Serrano, 8.-. José Hernández 0.rtega, 9 
.-J. Trinidad Yañez Gómez, -10.-Ambrosio 
Marín Hernández, 11.-0nésimo Peregrino V., 
12.-Robedo lVIonroy García, 13.-' Ernesto Al­
cibar Chávez, 14.-Isaac Alcibar Chavez, 15.­
Pedro Alcihar Chávez, 16.-Joaquín Olvera 
Bautista 17.-Andrés Hernández H., 18.-Juan 
Cruz Hernández; 19.-· J. Guadalupe Corona A., 

, 20.-Primo Estrada Cortés, 21.-Adelaido 
Cruz Sánchez, 22.-Pomposo Mendoza Romero, 
23.-Gonzalo Manzano K, 24.-lsidro Cerón, 
25.-Marcelino Angeles, 26.-Catarino Váz­
quez B., 27.-Garlos Jiménez. Reyes, 28.-Ze­
ferino Hernánde~ R., 29.-Guillermo Gutiérrez 
C., 30.-Lorenzo Angeles Mendoza; 31.-Pas­
cual Uribe Ramírez, 32.-Caritina V. de U rihe, 
33.-.Pedro Uribe Bueno, 34.-Heriberto Tovar 
Malo; 35.-Cutberta U. de Reyes, 36.-Alberto 
García Ortiz, 37.-Fausto Reyes Sánchez, 38.­
Fidel_ Cruz Hernández, 39.-Jorge Gutiérrez 
H., 40.-Porfirio Angeles R., 41.--Feliciano 
lVI:onroy Sotelo, 42.-Ana Marí.a Rivera Cruz, 

_ .~3.-Tomas~ H. V da. de Martínez, 44.-Aris­
teo Castro Luna, 45.-J osé Cosme Valencia, 46 
.-Javíer Méndoza Romero, 47.-Juan Hernán­
dez González, 48.-Toribio Bautista A., 49.-­
Celedonio Ramírez D., 50.-Fco. Bonilla G., 51.­
Serfín Zamudio Guerrero, 52.-Tomás Gro. Her­
:nándéz, 53.-Loretó Angeles Ramírez, 54.-Benito 
Baldomero López N., 57.-Teófilo Hernández 
V., 58.-. Victorio Hernández H. y 59 . ..___Felf pe 
Martínez H. · 

Los in_dividuos no ejidatariqSi a quienes se 
les adjudican los solares que se citan, pagarán 
las cantidades que a continuación se mencionan, 
mismas que deberán ingres.ar all fondo común 
del ejido: Solar número 1.-.$404.00, 3~-$381. 
15, 8.-$351.00, 11.-$337.50, 14.-$337.50, 
15.-$337.50, 18.-$337.50, 20.-$333.00, 22. 
-$394.38, 23.-$441.00, 24.-$455.25, . 25.­
$437.25_, 26.-. $430.30, ' 27.-$433.55, 29.­
$423. 75, 32.-$717.50, 35.-$711.92, 36.­
$454.25, 38.-$433.43, 39.-$421.60, 40.­
$421.50, 42.-$434.00, 43.-$432.18, 4 7.­
'$368.30, 49.-$367.90, 52.-$204.00, 53.-
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$218.50, 55.-. $210~00, 56.-$204.75, 57.-. 
$222.00 y 59.-. $171.00. 

Con lós elementos anteriores el Cuerpo 
Consúltivo Agrario emitió su di1ctamen, en el 
sentido de esite fallo;. y 

Considerando U nico.-Teniendo en cuen­
ta los estudios que se hicieron para la formación 
del censo urbano y en vista de que los proce:·' 
dimientos seguidos s~ a¡justaron a las disposi­
ciones relativas del Código Agrario vigente, 
procede segregar del ejido de que se trata, una 
superficie d~ 31,630.95 metros cuadrados, des­
tinándose ·esta superfiicie para la f ormalción de 
59: solares urbanos, de los cuales. 28 serán para 
ejidatarios y 31 a personas ajenas al ejido, y 
el resto o sean 8,870 metros para las calles dei 
la propia zona urbana; en el concepto de que 
las cantidades. citadas. las cubrirán las personas 
ajenas 1a:l ejido en el plazo señalado p,or1 la 
Asambea Qeneral de Ejidatarios. 

Por lo expuesto y con fundam~nto en los 
artículos del 176 al 186 y demás relati:vos del 
Código Agrario vigente, se resuelve: 

Primero.-. Segréguense del ejido del po­
blado de SAN PEDRO TLAXCOAPAN, ·ivruni­
cipio de San Pedro Tlaxcoa;pan, del Estado de 
Hidalgo, una superficie total de 31,_630.95 ·­
TREINTA Y UN lVIIL SETSCIENT'OS TREIN­
TA METROS, NOVENTA Y CINCO DECI~ 
l\1ETROSCUADRADOS,~que se destinarán pa­
ra zona de urbanización del mismo núcleo de 
población, de acuerdo con el plano aprobado 
por el Departamento Agrario relacionado con 
lá lotificación de los solares urbanos. 

Segundo.-Con la superfid.e anterior· ex-
. cJuyendo 8,870 OCHO lVIIL .OCHOCIENTOS 

SETENTA lVIE.TROS CUADRADOS que se 
destina:rán a las calles de la ~zona urbana de 
referencia, se formarán 59 CINCUENTA Y 
NUEVE- SOLARES URBANOS Par(: 28 eji­
dat.arios y 31 personas a:j enas al. ejido, expidién-

~dose los correspondientes Certificados de de­
recho a solar urbano. 

. Tercero.--La forma de pago de los sola-
res_ urbanos adjudicados a pairticulares, -se hará 
de conformidad con lo acordado en la Asam­
blea General de Ejidatarios. 

·Cuarto.-·-_ El Depar-tJamento Agrario-vigilará 
el estricto- cumplimiento de· las obligaciones que 
e:l invocado Código Agrario establece- para los 
adquirentes de Títulos de Derechos a solares. 
urbanos. 

Quinto.-· . Publíquese esta. resolución en el 
Diario Oficfa1l de la Federación -y en el Perió­
dico Oficial del Estado de Hidalgo, e inserí-

base en el Registro Agrario Nacional la segre ... 
gación de 31,630.95 metros cuadrados del ejido 
de San Pedro Tlaxcoapa!:n, · así como los Certi­
ficado.s de d€recbos a, solar urbano; . notifíque-
8e y cúmplase. 

! DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión~ en México, D~F'., a treinta v un 
días. del mes de mayo de mil novec1entos"' cin­
cuenta~ y seis. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de la República Mexicana.-Rú­
brica. 

CA:STULO VILLASEiÑ/OR, Jefe del fre­
partamento Agrario~-Rúbrica. 

1 

E.s copia de su originall, cuya fidelidad ce~ 
tifico._;_.SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­

-CION.-México, D.F., a 15 de Julio de 1956~­
EJ. Secretario General RAFAEL 'CARRANZA 
H.-Rúbrica. ____________________ ___... __ ~--~~--~.~-·-

SECCION· DE AVISOS 
J U D· 1 C 1 A L E S 

5-84 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

C. MARI.ADELA LUZ CORTES DE CARRILLO. 

En el Juicio Ordinario Civil número 16/955, sobr' 
ldivordo necesario que en su contra promueve ~,éli:· 

. Carrillo Hid~lgo, se· dictó acuerdo que dice: 
"Zacualtipán, Hgo., a diez de octubre de; mil m 

vecientos cincue.nta y seis. A sus autos el' eiscritú d 
e-u en ta y corno.· lo pide, se· tiene por acusada la re bel dí. 
a · 1a demandada por no haber presentado alegatos ~ 
StY s1eñalan las doce. horas de~, te1'.'cer día posterior a 1: 
última publicación de este acuerdo en el Periódico Ofi 
eial del Estado, publicación que deberá hacerse por dm 
veces consecutivas de siete en siete días en dicho Pe· 
riódicc\ para que tenga lugar la audiencia de·. prruehm 
y alegqtos;. artículos 135 y 627 del Código de Procedi· 
¡rnientos Civiles.-Notifíquese. Lo proveyó y firmó.· e11 
Ciudadano Juez que actúa con secretario. Doy fé.~ 
Grp.o. R. Leines. Claudio. Campos Beltrán, Srio.-Rú­
!bricas.". 

Lo que notifico a usted para los efectos legales 
consiguientes. -

Zacua:lti-pán, Hgo., a 3 de diciembre de 1956.-E1 
Secretario, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rúbrica. 

- ~:2 

Administración de Re:nta.s . .,.-Z~cualtipán, ligo.­
Derechos enterados, diciem,bre -3 d~ 1956.-Recibido~ 
1enero 12 de 1957. 
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PRESIDENCIA MUNTCIP AL 
HUAUTLA, HGO. 

EDICTO 

5-88 

Encuéntrase corral consej.o calidad mostrenco ca­
lbalfo color grullo, fierros y_ señas obran expediente res­
pectivo. 

Cumplimiento Ley publíquese dos veces. consecu­
tivas Periódico Oficia] Gobierno Estado'. 

Huautla, Hgo., diciembre 17 de 1956.-El · Presi­
ldente Municipal, HERON GO:MEZ RAMIREZ.-Rú­
;brica. 

2-2 
Recaudación, der Rentas.-Huautla, Hgo.-Derechos 

enterados, diciembre 17 de 19'56.-Recibido, enero 12 
tle 1957. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

E DI C ·TO 

5-203 

M.ARTIN LEON LEON, promueve· Inforri:laciórv 
Testimonial para Justificar derechos de posesión y pro­
viedad de dos Lotes, ubicados en Tepozoyucan, Muni­
dpio de Zempoala, Hgo. 

M.edidas -y Colindancias obrarr en el expediente 
número 2/957 en la Secretaría de· este Juzgado. Lo 
que se publica por tres veces consecutivas en el Perió­
dico Oficial del Estado y .el Sol de Hidalgo de esta 
ciudad. 

Pachuca de Soto, a 7 de enero de 1957.-El Actua ... 
rfo RAMON AGOSTA RAMIREZ.-Rúl;>rica. 

3-2 
Administración de Rentas.--Pachuca, Hgo.-Dere­

chos enterados, ·enero 12 de 1957 .-Recibido, enero 12 
<le, 1957~ 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-205 

EUSEBIO ROLDAN MENESES, promoviendo In­
formación Testimonial para justificar derechos sohre 
posesión y propiedad de tres lotes ubicados. en Tepo­
izoyucan, Municipio de Zempoala, Hgo. 

Medidas y colindan~ias obran en el expedieinte nú­
mero 8/957 ~n la Secretaría de este Juzgado. -Lo que 

· se publica por tres veces consecutivas en eJ Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de esta ciudaq._ 

Pachuca de Soto, a 7· de enero de 1957.-El Actua­
rio, J. RAMON ACOST'A RAl\HREZ.-Rúbrica. 

-
Administración de Rentas.--Pachuca, Hgo.-'-De· 

'+ rechos enterados, enero 12 de 1956.-Recibido, enero 
16 de 1956. 

5..:204 

JUZGADO DE PR.IMEHA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

A V 1 SO 

JUAN TORRES MARCELO, promue·ve diligencias 
Información Testimonial Adperpetuam, para adquirh1 
'por prescr.ipción positiva ¡predios rústicos denominadoSI 
Mi1pa Nue:va, Torre1s,- Cardón Oardón y Cruz, ubicados 
:puebfo del Tepé este Municipio, registrados, nombre fi­
tnado Gregorio Torres. Medidas y ~inderos constan ex~ 
pediente 5-957 de este, Juzgado. 

Convócanse pe1rsona.s consideren tener derecho so­
bre dichos predios., preséntensie· deducirlo dentro 3 días 
siguientes única publicación presente A viso e11 Perió­
dico Oficial del Estado, en Renovación y parajes pú­
blicos, eista ciudad. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEiLECCION.­
Ixm:iquilpan, Hgo., 14 de enero de 19i57.'-E.l Secreta­
_tio de·l Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 
l 1 1-1 ! 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.-
Derechos ente~ados, enero-15 de 19'57.-Recibido, ene­
tro 16 de: 1957. 

JUZGADO DE LO CIVIL 
PACHUGA, HGO. 

E:DICT'O 

5-206 

. ROSENDO MENDOZA CANALES, promueve In­
formftdó:µ Testimonial para justificar derechos de Pº'"" 
~esión y propiedad de t~es Lotes ubicados en Tepozo,.. 
yucan, Municipfo de ZemQJoala, · Hgo. 

. Medidas . y Colindancias obran en e~ expediente 
¡número 4/957 en la Secretaría de este Juzgado.· Lo¡ 
quEY, se publica por tres veces consecutivas en el Pe..¡ 
riódico Oficial del Estado·· y El Sol de: Hidalgo de esta\ 
c:udad. 

Pachuca de So~o, a 7 de enero de 19.'57 .-El Actua­
do, J. RAMON ACOSTA RAMIREZ.-Rúbrica. 

3-l 
Administracióµ de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

~ echos enterados. enero 12 de 1957:-Recibido enerd 
, ' 

16 de 1957. 

JUZGADO DE. LO CIVIL 
PACHUC.f\, HGO. 

EDICTO 

5-207 

BULMARO ZUÑIGA CORDERO, promueve· In­
formaci:ón Testimonial para Justificar derechos de po.;. 
J'ésión y propiedad de dos Lotes ubicados en Tepozoyu-
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can, Mqnicipio de Zempoala, Hgo. 

Medidas y Colindancias obran en el expediente1 nú­
mero 5 /957 en fa Secretaría de este Juzgado. Lo que 
se publica ;por tres veces consecutivas e)Il et Pe:riódicq 
Oficial del Estado y El SoJ de Hidalgo, de esta ciudad. 

Pachuca de Soto, a 7 de enero de 1957.-El Actua ... 
¡rio, J. RAMON AGOSTA RAMIREZ.-Rúbrica; 

3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-
1t'echoí' ente\rados, enero 11 de 1957.-Recibido,. enerq 
16 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
HUICHAP AN, HGO. 

EDicrro 

5-207 

Ff.10RENCIA HERNANDEZ GUE'RRERO,. pro­
nmeve Información Adperpetuam para declararse pro-. 
pietaria predio LA GHANA, sito en el pueblo de Jona­
capa, este Municipio. Predio registrado fiscalmente 
{nombre1 Martha Guerrero. Convóca:se personas derecho: 
oponerse. Publíiquese una vez Periódico Oficial y Re~ 
\novación, Pachuca. 

· Huichapan, Hgo., a 11 de enero de 1957.-El _Se­
cretario, J. JE1SUS STRINGHINI. URIBK-Rúbrica. · 

1-1 

Administración de ·Rentas.-Huichapan, Hgo.-\ 
Derechos enterados, enero 15 de 1957 .--:-'Recibido, ene­
~o 16 de 19:57. 

ADMINISTHACION DE RENTAS 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-253 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 

Para c~noci:mdento de·l público en demanda de pos., 
tores, conforme al artículo 352 de la Ley de Hacienda 
del Estado, se hace saber: 

Que a J:as onc·e· horas del dfa dieciocho de febrero 
próximo tendrá lugar en el Despacho de esta Ad~inis­
trnción de Rentas, el remate del predio número 44 de 
la calle de Aldama dei esta ciudad, esquina con los nú­
meros 67 y 69. de la calle de Arizpe de esta ciudad, con 

·superficie de 196.14 metros cuadrados y medidas y co­
lindancias siguientes: Norte, 17 .35 metros, con Ne:ftalí 
)Vit~ Te:rán; Oriente, ll.00 metros, con calle de su ubi­
cación, Sur, 11.10 metros 3a. calle de Arizpe y Ponien .... 
te, 18.15 metros con -Enrique o Ricardo Varella, embar­
gada a Higinio Roberto V arela Picha.rdo por $5, 755.09 
(CINCO MIL SET'ECTKNTOS CINCUENTA Y CINCO 

.PESOS, NUEVE CENTAVOS), que adeuda por con­
tribuciones prediafos y otros conceptos. 

Como e.l adeudo es superior a las dos terceras par• 
tes de $:6,.500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS PESOS), 
jValor fiscal registrado, se preferirá hacer la adjudica­
ción a personas comprendidas en los artículos 359 y 
360 de la Le'Y de Hacienda. 

Continúa abierto el· registro de postóres.. 1 
Pachuca, Hgo., enero 22 de 19-'1)7.~El Sub-Admi~. 

nistrador de Rentas E. del D., EDMUNDO CRUZ.-
Rúbrica. · 

Recibido, enero 23 de 1957. 3-11 

ADMINISTRA:CION DE RENTAS 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5-497 

Para satisfacer los requisitos que establece la 
fracción XVI del artículo 41 de la Constitución -Políti~ 
ca_ del Estado y el Reg1lamento contenido e:n e~ Decrete) 
numero 1983 del 26 de noviembre de 1919 se hace del 

' conocimiento público en convocatoria dé postores qu~ 
a las. diez horas del día dieciocho de febrero próximo¡ 
tendrá lugar, en el Despacho de la Admii:iistración ·d~ 
Rentas local, la almoneda de remate de un lote de te~ 
~rreno propiedad del Gobierno del Estado en· lo que1 

fué patio de los Ferrocarriles Naciona:l:es en esta ciu1..; 
dad .con supe~·ficie ~e 3,000 metros . cuadrados y co~ 
medidas y colmdancias que, siguen: NORTE, en 60 me­
tros, con prolongación de la Calle de Gómez Perez ~ 
ORIENTE, en 5:0 metros con propiedad del GobiernQ 

, del E:stado; SUR, en 60 nietros, también propiedad· del 
Gobierno y por el PONJ.ENTE, en 50 metros, con la 
Av~ida J uárez. 

~ 

Será p~ostura legal la que cubra cuando menos la 
cantidad de DOSCIENTOS MIL PESOS, valor ;pericial. 

Se publicará por tres veces consecutivas en el Pe"' 
:riódico Oficial del' Estado a partir del día 24 del actual 
y en El Sol' de Hidalgo, los ·días 24 de e¡ne~o, lo. y 8 
.de feb~e1ro próximo. " . 

Queda abierto el registro de postores. 

Pachuca, Hgo., 21 de enero de 1957 .-El Sub-Ad­
¡m~nistrador de Rentas E. del D., EDMUNDO CRUZ 
DIAZ.-Rúbrica. 
l 3"--1 

Recibido, enero 23 de 1'957. 

CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

h~ce un atento recordatori.o deJ Articulo .3;2 de la Ley de Hacienda 

en. vigor (Decreto 410), que en lo conducente dice: 

"ArtícUlo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces. se anu.n.< 

ciará su venta en pública subasta, por medio de edictos. . 
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